
«7nsaifos

SUPUESTOS CK.XTXCOS PÁ£¿A
El, ESTUDIO DSL DERECHO

DEL TRABAJO

K. SL JQSBLEC

DEL T&A3AJG)

SUMAKIO :

La definición como determinación de la qwádiádá de un objeto existente.—
II. El problema da la existencia del Derecho del trabajo: A) Análisis ma-
terial del Derecho del trabajo y fragmentado!!, de su contenido. B) Análi-
sis nominal del Derecho del trabajo y reducción convencional de su conte-
nido. C) Análisis histérico-crítico del Derecho del trabajo: j . El «antece-
dente jurídico» y su condicionamiento convencional. ?-. La «pretensión de
novedad» como punto de partida para la determinación histórica de un
¡.Derecho nueve» 5 a) Consideración material y consideración formal de un
Dsrecho nuevo, b) Realidad social, regulación jurídica y sistematización
científica.-I¡í. Conclusiones: la determinación dsi contenido del Derecho
del trabajo como cuestión histórico-crííica.

í. LÁ D31-JNICIÓN COMO DüTliUMINAClÓN DH LA «QU1DDIDAD»
DS UN OBJETO PREEXISTENTE

1. La definición, recoge Fsrrater, es originariamente delirriía-
ciéiií es decir, indicación del límite que separa un objeto de todos ..os
restantes. La definición responda entonces a k pregunta por el qué

•de. una cosa, por la esencia en e! sentido de la quiddidad (1). Y el

(1) FliRKATKR MORA, ] . : Diccionario de Filosofía. Buenos Aires (i<35:)>
•en ia voz «definición».
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mismo autor enseña que la quicldidad responde a la pregunta quid
est res% no se refiera al cómo ni al -por qué', ni indica que la cesr
es, sino tjwé es í¿t cosa {2).

Bn nuestro caso, la búsqueda de la definición conceptual del De-
recho del Trabajo nos arroja inmediatamente en im haz de problemas
que si quisiéramos concretar brevemente, podíamos resumir zn une
sólo o en uno previo a iodos los demás. Y tal problema es el siguien-
te : ¿qué as ei Derecho del Trabajo?

Sí problema de la definición presupone la existencia del objete
definible. Fijémonos en que la qv.iciáidcid- no se pregunta si la cosa
es, es decir, si existe, sino que se pregunta tjué es ln cosa que ya ss.
En nuestro caso, el problema grava que inmediatamente se presenta
es, precisamente, el cíe k existencia del Derecho del Trabajo,

La cuestión de qué es el Derecho dej. Trabajo o problema cíe k
definición conceptual se complica así de un modo fabuloso desde
el momento mismo en qus se duda cíe « existe el Derecho clel Tra--
bajo s el objeto a definir.

¡L RL PROBLEMA D5i LA EXISTENCIA DEL DERECHO DEL TRASAJC

2. EL DERECHO EXISTE.— - Esto es evidente. Pero sobre este exis-
tsnciaí —ei Derecho—, se precisan ante el investigador una serie de
campos particulares, las conocidas ramas del Derecho o Derechos-
psiticiilareSj. cftis recaban también una existencia singular, tales corno
el Derecho civil, el Derecho mercantil, el Derecho administrativo, sí
Derecho penaí, etc., y hoy día, según el propósito de nuestra inves-
tigación, eí Derecho del trabajo.

La doctrina defensora de cada uno de estos Derechos singulares
ha buscado siempre su conceptuado!!, y la subsiguiente definición
según las reglas de métodos más o menos actuales pero, en muchos-
casos, al tocar sobre todo el terna de los límites de la definición no
ha roto el círculo de presuposiciones en que la definición, por na--
íuraleza, tiende a encerrarse,

(2) Ihiúc.m, en la voz «quiddidad».
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¿Qué es Derecho civil? ¿Qué es Derecho del trabajo? Tal es...
en cada caso, el tema a atacar, Y el ataque se suele llevar, explícita.
o implícitamente, desda dos (incas de presupuestos estratégicos dis--
tintos, y que son ks dos siguientes:

i." En la primera se presupone una cíasiíkación o esquema dis-
tributivo del Derecho según i?, serie de Derechos particulares que re-
petidamente vamos enumerando, y ¡a realidad jurídica que se efrere
•con¡t; utrera c-n demanda de. una consideración científica especial o
también nueva, se mide desde tal cuadrícula, y según un encaje en ella,
en sus categorías conceptuales se k califica de un modo n otro- Br>. nues-
tro caso, se parte de una tipología dada — -Derecho civil, Derecho
mercantil, etc.— y se examina, por comparación deí objete y de hs
notas de la realidad jurídica que se pretende constitutiva de un De-
recho especial y del objeto y notas que distinguen tales Derechos
particulares reconocidas, tradicionalmente, si tal realidad jurídica ofre-
ce c no caracteres especiales, distintos, si por el contrario., puede ;rab-
sumirse en alguna o algunas de las ramas o tipos ya existente:! y ad-
mitidos como singulares.

2." En la segunda línea, por el contrario, se observa que el De-
recho de! trabajo, respecto de los oíros Derecho singulares, ofrece
dos notas perfectamente perceptibles: una, común o genérica, que es
la aua se enuncia en el término Derecho, y otra específica en razón
a! segundo término cíe la expresión: el trabajo. El método ideal para
su definición será, pues, la inducción analógica, que permite <3eter>
minar en qué consiste o qué supone la referencia al «Derecho.), y la
especificación que se introduce en éste con las particularidades del
elemento o:trabaje». El concepto surge con la integración de !cs re-
sultados de ambos análisis (3).

3. En realidad, el examen atento de cualquiera de los clos in-
tentos deíiniíorios nos revela que ninguno salva el escollo inicial ds-

(<.)' V. en PfiRIiZ BOTIJA: F.¡ Derecho del Traba'o. Madrid (1947), página."
77 y sif;s. Este trabajo, que formará paite, sn su ciía de un estudio de mayor
volumen sabré los «Presupuestos críticos p:¡r.i d estudio del Derecho del Tra-
bajo.., se limita r. ser un csciucm;: de. cuestiones, por \'¡ que va despojade
d¿ tocias la.« netas bibliográficas qi:e no valgan como citas directas de im
autor.
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-qus 7-.iiis.rn.0s, si bien la insuficiencia del resultado se debe a supueS'
tea ¿isdrvtos.

.tín. sísete: en ía pnmera lííiea se pyesupon-e la existencia del De-
reci-.c mercantil, c del Derecho administrativo, etc., como categorías
íijr.s, :r.niutabl2s y perfectamente definidas, de modo que la apari-
CIG:~ cíe un De?ec!¡o singular nuevo sólo sería posible si éste se pU'
-diera encuadrar entre ellos sin afectarlos en su contenido, al modo
<r_:e IÜ~ nuevo elemento químico se integra en la tabla cíe ios ele^
rcesíos simples, su: afectar en nada la estructura real de ios ya en

i<r; íegunda posición, oor su parte, presupone la existencia del
Dsredic del trabajo y, dada esta presuposición, su tarea se Ikaiía
sk^pleme/ite a analizar k realidad presupuesta sir. problema previo
alguno sabré II existeíicia nnsma riel objeto a analizar. Se parís de
.un ccíF-bre o cxprssióii, y no de un contenido.

A. AnJíí.i'w 'KUitriai del JL)C¡'<ICIU> d<ú tmbc.jo y fragmentación

de stí contenido.

La orimerr. DOSÍCÍCÜ ha sido, y aún. es en gran manara, la posición
•as -es tratadistas ce ías ramas tradicionales del Derecho,, y más con-
cí'etemente de aquellos que cultivan la disciplina jurídica que recabó
pzza. sí,, de hecho al menos, la consideración de la «ciencia dsi De-
recho); por antonomasia, hasta eí punto de presentar querella ?. ía
misma Filosofía del Derecho: la ociencia del Derecho civil» (4).
Ahora bien, tampoco los admin.isírativistas y los mercantilistas se h?.n
descuidado en sus reivindicaciones acerca de la nueva rama jurídica.

3n iodos ellos, con su presuposición ele un Derecho civil, de un
Dsrzzho mercantil o de un Derecho administrativo, etc., de ramas
singulares del Derecho, perfectamente definidas, ía posición adoptada
nos a^cs pensar en la pondoja. del bibliotecario perplejo, o posición

•¡4> V. «li nuestro estudie «Presupuestos críticos para ei estudio del Dere-
cho dal Trabajo. í. Abaso ael IJerecho, Dcreciio .social y Dcvccho del trabajo»,
:-ÍI K'JÍ.1. inTe;v,dc¡onM de Sociología, 46-4: (1054), passiai.
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¿el bibliotecario que quería encuadrar en los estantes de sus librerías,
previamente rotulados come Moral, Política, Derecho, Flosofía, etc.,
ks obras completas de Aristóteles. Por su catálogo sabía que Aristó-
teles era un filósofo, pero llegado el momento de la distribución tía
les diversos volúmenes que constituían el Opera Otnnict del filosofo.
el probo empleado se encontraba con que por los títulos Etica a Ni-
cóniaco, Gvan Moral, La República, etc., los libros del autor griego
encajaban en muy diversos estantes, pero no había ninguno que pu-
diera recogerse, dados los lóíulcs, en el de Filosofía (5).

La situació:i de los civilistas, y tras ellos la ele. ítjdos aquellos •cul-
tivadores científicos ele los Derechos singulares que tuvieron que reñir
rucia batalla con dichos civilistas en defensa de la singularidad de
sus correspondientes disciplinas,, es fundamentalmente análoga a ia
paradójica antedicha situación de nuestro bibliotecario respecto al
conjunto de principies y de reglas jurídicas que se tratan de integrar
sistemáticamente baje el nombre de Derecho del trabajo. Pues, en
efecto, admitido corno áogr.ici incuestionalHe que eí Derecho civil se
ocupa ele los derechos de. la persona (6) todo le que haga referencia
ai hombre, y tal es el trabajador, en situación jurídica, cae bajo el
análisis de la cienck. civilista (7). O, de un modo más calmo, si el
Derecho civil se ocupa, entre otras cosas, de los contratos entre per-
sonas privadas, y admitimos que trabajadores y empresarios, ya sean
considerados singularmente, ya en sus situaciones colectivas, son per-
sonas jurídicas privadas, sus acuerdos y convenios son, sin duda, al-
guna de la incumbencia del Derecho civil. Es evidente (8).

La misma argumentación es mantemble para el Derecho mercan-
til si se estima que las relaciones entre trabajadores y patronos se
realizan siempre en el seno de ia empresa mercantil y. a la vez, af.r-

(5) D'ORS, E . : El secreto de la filosofía. Barcelona (1047), J3-24, con
variantes.

(6) HERNÁNDHZ GIL, A. : El concepto del Derecho civil. Madrid (1943),

77'7«-
(7} Ya tuvimos ocasión de tratar este punto, en nuestro estudio citado,

¡Introducción».
(i'i) Tal es la posición clásica cu e! tratamiento del contrato de trabajo

e:i su vieja íorma de arrendamiento de servicios.
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mamas que todo io que ss reñsre a la empresa mercantil es de k,
incumbencia del Derecho mercantil (9). Y, en fin. a favor ele! De-
recho administrativo, si concedemos a ésta sí estudio de los entes
públicos y cíe los servicios públicos y ele las intervención?.1.- oficiales
a favor de ios necesitados, y calificamos lusco k>¡> uniones ele traba.'
jadoves reconocidas en la ley como órganos integrados en la orga-
nización pública o a ios servicios y medidas a favor de los írsba;a--
dores como manifestaciones da ii labor ele policía o conio servicie*
públicos.

31 Derecho clel trabajo se desmembra así entro los Derecho sin'
guiares ya existentes, al modo que le sucedía a la obra de Aristó-
teles en las manos ele nuestro perplejo bibliotecario, en razón e:¡
ambos casos de su objeto o cántemelo míderiül.

4. La presunción cíe que el cuadre- de los Derechos singulares-
ya existentes ¡?s incuestionable arroja inexorablemente esta concí'ü-
sión; es imposible una Ciencia del Derecho deí trabajo, porque ss-
imposible que exista '.¡n Derecho del ¡trabajo al modo que existen
un Derecho civil o un Derecho mercantil, etc. 5 los tinos jurídicos ya.
existentes agotan, dentro de la concepción que exponemos, el ína-
ierid de la vacuidad jurídica en su íoíalidad, y hacen, per tanto, im-
posible ia aparición, de un sector jurídico nuevo y susceptible cíe un
singukr y novedoso encuadramienío cientíílco.

La conclusión no puede ser más clescorazoiiadora. Sin embargo,
no es preciso ahondar mucho en el análisis de los argumentos que
la fundamentan para encontrar su talón, de Aquiles: está en su mismo
presupuesto cardinal.

La existencia de un Derecho singular nuevo es imposible en tanto
los Derechos singulares ya existentes agoten ía realidad jurídica, y
esta comprensión exhaustiva, si bien es por.ible en cada momento
histórico, sólo se puede mantener si los Derechos ya existentes son
VAnit'Mbles en sus contenidos, o mejor, y par razones de precisión
lógica, en sus objetos.

(o) liste punto puede, llevar a un intento de sistematizar tanto el D-creehs
mercantil como al Derecho dd trabajo su el ámbito más amplio d«l Derecho
de la empresa o ele! Derecho económico.
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Ahora bien, inmediatamente c¡;e llevemos nuestro atrevimiento
-r. formular la pregunta que se nos obliga a abrir sobre el pretendido
Derecho singular nuevo contra los Derechos existentes, y, en conse-
cuencia- nos planteemos si tema: ¿qué es el Derecho civil?, o ¿qué
es el Derecho mercantil?, o ¿qué es el Derecho administrativo?, Et-
cétera, los cimiente.-; del aparatoso castillo polemice se derrumban
en sus propios fosos.

Las posiciones polémicas enunciadas son, simplemente, posiciones
dogmáticas., pero si rechazamos el dogma y exigimos una campaña
de conversión del hereje, en este caso del iusiaooraíista. la endeblez
del argumento a esgrimir se hace evidente: el Derecho civil, el De-
recho mercantil, el Derecho administrativo, etc., son realidades hh'
toncas, recogen en. sus rúbricas y en sus sistemas contenidos diversos
según el tiempo en que se les considere. Son, por tanto, tipos mi¡'
tablea, de contenido relativo en función del espacio y, sobre todo,
deí tiempo.

El cuadro de los Derechos singulares; admite cambios en razón
de! objeto que se conceda, sobre la totalidad de la realidad jurídica,
a cada uno de cuchos Derechos singulares. Un Derecho singular nuevo
es posible: basta para ello con substraer a una o- a todas las ramas
particulares del Derecho un sector de la realidad jurídica que. antes
se comprendía en dichos Derechos singulares y constituirla come ob-
jeto de una rama jurídica independiente.

El famoso desgajarnienío o desmembración del Derecho civil no
es más que la revelación de la falacia que denunciamos. Implica que
Ja creencia en el Derecho civil como toda el Derecho o, al menos,
como el Derecho privado, se ha cuestionado y, al iin.il de la cues--
tión, se la reputa absurda. El Derecho civil ante el Derecho mer-
cantil y ambos ante el Derecho administrativo, y todos ante el De-
recho del trabajo, etc. se han visto y se ven obligados o revalidar
sus títulos de propiedad respecto de una serie de instituciones que
poseían, simplemente, por razones tradicionales, títulos de propiedad
que actualmente se las rebaten coa indudable éxito procesal ante el
•tribunal de la razón y de la historia.

Kl contenido da los Derechos singulares se fija en razón de ia
historia. Y la definición de lo ene es Derecho civil, o Derecho raer-
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cantil etc., sólo es posible en razón cíe la historia. Es decir, es De-
recho civil o Derecho mercantil o Derecho del trabajo esto que k
historia nos ofrece como siendo Derecho civil. Derecho mercantil «r
Derecho del trabajo (10).

B. Análisis novitmd del Derecho del trabajo y reducción conven-
don al di', su contando

5. La primera posición, vemos pues, nos lleva a la Historia. La
segunda posición termina, también, en la Historia.

Según ella, veíamos, sólo sabremos que es Derecho del trabajo
si analizamos ia especificación que en el concepto genérico del De-
recho introduce el elemento trabajo (11). La conclusión, sin embarga,
no suele, y desde luego no puede, mantenerse: el término trabajo
implica contenidos más amplios que ios que luego se encierran en la
denominación «Derecho del trabajo».

El profesor Pérez Botija advierte, a estes respectos, el peligro que
h?.y ai reducir, sin razón alguna, el campo lógico obtenido en ei
análisis no-;nmal del Derecho deí trabajo, al dar e! valar jurídico del
trabajo, y resume: «De lo expuesto hasta aquí se deduce que la no-
cien jurídica de trabajo es bastante convendond, ya que no toda ac-
tividad humana que. en sentido vulgar, económico, político y aúa
forense, se le da ei nombre de trabajo, es equivalente a la acepción
en que se emplea en el binomio Derecho laboral» (12}.

¿Por qué tal reducción? ¿A qué responde el contenido conven-

(10) DE CASTRO, F. : Derecho civil de España. Valladolid (1042), 88, re-
conoce que «los distintos intentos para delimitar el concepto del Derecho
civil están condicionados por el momento histórico y por las ¡«leas políticas.
En nuestro antiguo Derecho se encuentran fórmulas de gran interés, pero
hacen referencia a todo el Derecho positivo... La separación progresiva de
nuevas disciplinas hacen buscar un concepto más restringido y más exacto >

(ü) V. para todo este punto la exposición de pRRR7. BOTIJA, Opus. cita-
do, páffs. >7 y SI'ÍTS.

(12) Ibideín, nág. 101.
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cieña! que se recoge en el segundo término del binomio Deseche-
del trabajo?

Una vez más el contenido del Derecho del trabajo, pese & ser: Ja
base de la buscada definición, aparece como un domina si^ la r--,r-¿--
de la razón histórica. La definición puede y déte ser el correkic ló-
gico del contenido u objeto a definir ccnceptuaímeiitz, pero, v esío
es 3o importante, la individualización del contenido se nos aparece
siempre como puro acto de voluntad, simple convenció','}.

6. Ante este resultado, las posibles posiciones dei invesíigssicr
pueden resumirse en ¡as tres siguientes:

i.'" Se entiende que es Derecho del trabajo lo que e! invasti'
gador, cada investigador, juzga que debe ser Derecho dei ÍÍS.CEÍO.

&\ ejemplo más admisible sería el que ya se. ha criticado: aquel c~.vt
ítas analizar ios términos Derecho y trabajo, i:ií~oduce en el ca~?r;-'>
de estudio de la ciencia del .Derecho del trabajo todo acto o f-xa-d-
íución jurídica que tiene relación con el trabajo. Ahora bien, b?.s-ta
eí simple enunciado para reputar arbitraria tai posiciór., aparíe •:'.?.
las razonas de orden científico que pueden invocarse en cenáa.

2.'"1" Se entiende que es Derecho del trabajo lo que ordh?,an?.:ne.~íe
se cree o se viene creyendo -que es .'Derecho del trabajo. Bsís 'posición
admite, a su vez, un doble entendimiento: o bien se stiencie si
concepto vulgar o común de lo que es el Derecho del trabaje, c bien,
ele un modo más científico, se examina qué contenido recpgeD ios
autores o la doctrina general bajo la rúbrica Derecho del trabaje, y
se procura ver si definen lógicamente ese contenida convencional.

2.a Se entiende, en fin, que es Derecho del trabajo k. reaíickü
jurídica que se concreta o que cae en el campo legal como iéú De-
recho del trabajo. El legislador establece, ordinariamente!, eri Ja de-
nominación de sus disposiciones el contenido de éstas. Así, Códig:>
del trabajo, ley del Contrato de trabajo, ley de Accidentes dei ira'
bajo, etc. El investigador escudriña eí panorama legislativo y recoge-
cuidadosamente todas aquellas disposiciones que tienen que ver ccn
el trabajo, y sobre ellas alza su construcción científic;:, en busca ¿e
una sistematización de las normas particulares en razón de unos pi'ííi-
cipios comunes. O, como subespecie de esta posición, y en atencxén
z que suele existir una jurisdicción especial para la aplicación ¿eí £>¿--



recho del trabajo, se puede atender ai cor junto da normas jurídicas
•cuya aplicación o interpretación es ds la competencia de dicha juri.s-
dicción especial, y sobre él se detiene el análisis.

Evidentemente, ninguna cíe las tras posiciones es convincente sn
un pleno lógico. Cualquiera de ellas descansa en un convencionalis-
mo, pues si atendemos a la más firme á-¿ todas, ia de atender al a i '
teño jurisdiccional, veremos inmediatamente que cabe preguntarse
sobre cuáles son las normas jurídicas cuya intcrpei-íación incumbe a
la jurisdicción laboral, con lo que nos entregaríamos a una petición
de principio que desembocaría .siempre eu una limitación de carácter
convencional.

Sarassi parece resignarse a esta conclusión, cuando admite que
•'da solución cíe este problema de contenido y de límites (del Derecho
del trabajo) no pueda dejar de ser puramente subjetiva respecto de
quien se lo plantee y con relación a qué propósitos» (13). En reali-
dad, confirma en otro lugar, «la determinación cleí contenido de la
expresión "derecho del trabajo" es obra de síntesis sistemática, ia
que importa coordinación lógica de las instituciones jurídicas según
les elementos íisionómiccs esenciales y comunes a todas alias» (14).
Pero ;<tal coordinación, sistemática no es, en realidad,, materia de
obra legislativa, sino de ía doctrina y el proceso lógico que la informa
termina en ios límites que se prepone alcanzar el estudioso, intér-
prete de normas jurídicas en busca de su coordinación lógica» {15).

7. La infructuosidad de los tres posibles criterios es, pues, evi-
dente si lo que queremos es un argumento lógico para lijar los lími-
tes o contenido del Derecho del trabajo. Ahora bien, y queremos con-
signarlo antes de buscar un nuevo criterio más fecundo en razón de
su objetividad, &>go hemos conseguido. Y nuestro hallazgo es éste¡
en ningún case cabe Criticar ¡os diversos conceptos que la doctrina,
ofrece o puede ofrecer comparando dichos conceptos entre sí, si antes
no examinamos el contenido que se traía de vaciar en ellos.

(13) BARASSI, L . : Tratado del Derecho del Trabajo. Buenos Aires
ii., tomo 1, pág. 26.
(;/.) übidem, Op. <:it., pág. 22.
(15) Voidtn:, Opus. cit., -•-',.
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La crítiai de conceptos situando a éstos en un. mismo plano no
es posible: cada concepto es función de un contenido, convencional
?.l menos. La crítica sólo es posible en razón de -dichos contenidos,
•ele dos modos distintos: a) Si admitimos que el Derecho de!, trabajo
tiene el mismo contenido que acepta el autor a criticar, pero juz-
gamos que la definición conceptual que éste propone no se adecúa
a su objeto, es decir, si creemos que agrega u omite las notas esen-
•cides o los caracteres que constituyen la qiiiJ.diáaá del objeto a de-
c:mr; y b) si rechazamos el contenido que el autor conviene como
propio del Derecho del trabajo en razón de otro criterio, objetivo o
..convencional, que estimamos más conveniente o más eficaz.

En eí primer caso acusamos al autor criticado de una impropiedúd
lógica. Hn eí segundo caso, acusamos al autor criticado de una impro'
piedad histórica. Pero fuera de estos dos supuestos, la crítica as im-
posible : la crítica del concepto ajeno en cuanto lo comparamos con
¿i propio, pero no compartimos su contenido, no tiene sentido, por
•cuanto de lo -que en verdad se traía es de definir realidades jurídicas
distintas (ió).

El Derecho &el trabajo nos ofrece a estos respectos el espléndido
ejemplo de la polémica en torno a su terminología, problema que se
desvanece por sí sólo si se atiende, como advierte una vez más Pérez
Botija {17) a la repercusión conceptual del empleo de las diversas de-
nominaciones.

E! primer problema, pues, de la definición y denominación del
Derecho del Trabajo es el de la determinación cíe su contenido, ya
que sólo así tendremos el objeto de definir y a nombrar. Mientras el
acuerdo no se logre sobre el contenido del Derecho del trabajo, no
es posible polemizar sobre sus correspondientes nombres, sus relacio-
nes con las otras ramas del Derecho, y sobre su concepto.

(16) DEVÜAI.I: lÁneaniienias del Derecho del Trabajo. Buenos Aires (i<j5i)>
páginas 7.22, advierte contra los peligros de las posiciones teóricas, sin base
sv. el «dato jurídico»,

(17) PKRF.Z BOTIJA, Opus. cit., págs. 3^ y sigs.
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C Análisis histónco'Cyíiico del Derecho del trabajo.

i. EL «ANTECEDENTE JURÍDÍCO» Y SV CONDICIONAMIENTO

CONVENCIONAL

Ahora bien, la determinación del contenido jurídico de cada -une-'
de los Derechos particulares que se han ido mentando y con e3;os
del Derecho del trabajo, no se ha aparecido como tarea fácil, a niori-
íar sobre una evidencia y, por otra parte, heñios rehuido por des
veces una posible determinación dogmática.

La posición histórica es la que explícita o implícitamente ss suele
adoptar actualmente para llegar a una definición conceptual de cacía
uno de dichos Derechos particulares en que se secciona el ordena'
namiento jurídico total. Los misinos civilistas lian tenido que abasi'
donar sus esquemas racionalistas y ahistóncos y se han entregado a
la tarea de justificar el objeto de su estudio (18), y en el Derecho
mercantil ofrece un logrado esquema sobre la evolución del contenido--,
y de la consiguiente mutación en las notas a consignar en su concepto-
k doctrina actual (i9).

La posición hi.síoricista, sin embargo, no está libre de peligros:
orilla por su propia naturaleza el mismo riesgo del dogmatismo y dei
apriorismo racionalista que tratamos de evitar. Tal es el caso en que
la perspectiva histórica se limita a una suma discontinué, de ante-
cedentes, es decir, cuando se limita a comprobar en la Historia,
del Derecho el esquema que ya se tiene sobre el objeto a estudiar.
Así, se busca y se encuentra en la Historia lo que ya se admite s tai
es, y no otra, la naturaleza misma del antecedente, ds lo que ariís-
cede: eí punto de partida es el presente, y sobre la Historia se arroja

(18) Nos valemos la terminología de CONDE, F. J. ¡ «La transformación
del Derecho patrimonial en la época de.l capitalismo, en Rei\ ch 'Derecho
Mercantil, n (1947), 172-.

(19) V. por ejemplo, en Rocco: Diritio commerciaJe. Niilán (1936), ti y
siguientes.
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como sobre las aguas de un mar prometedor, la red cíe nuestros con-
ceptos actuales en la búsqueda áz las instituciones jurídicas que se
adapten a sus mallas.

En atención, al triple índice cliscrirninador que cabe manejar ísii-
pra. núm. 6), la perspectiva histórica puede dar por rssu.ltp.clo, o hizu
la historia doctrinal del concepto {le que la doctrina viene entendien-
do según los tiempos por objeto y concepto del Derecho del trabajo),
o bien su historia legal, es decir, 10 que legaimente o jurisdiccional'
meníe se viene nombrando o aplicando como Derecho del trabajo.
La primera cié las tres posiciones, por definirse como original y cer-
sosiah'sima, es obvio que no puede tener antecedentes. En cualquier
caso, el recorrido histórico dejará en pie el problema cardinal cine
hemos abierto: el problema del contenido actual y, por tanto, cíe
¡a existencia, como Derecho particular del Derecho del trabajo.

a. LA PRETCNSIÓN DE NOVEDAD GOMO PUNTO DE PARTIDA

PARA I.A DETERMINACIÓN HISTÓRICA DE UN DERfiCHO NUEVO

9. La perspectiva histórica hay que manejarla de otro meco,
en razón de ía propia naturaleza de todos y de cada uno áe k s
Derechos particulares que se pretendan nuevos frentes al contenido
cíe los Derechos particulares tradicionales.

El nuevo Derecho particular, y come tal el Derecho del trabajo,
como nota esencial ofrece la de su pretensión de novedad dentro del
género común del Derecho y, consecuentemente, su pretensión de
ciar lugar a una «ciencia singular» dentro clel cuadro tradicional de
las ciencias singulares del Derecho.

I.as expresiones a utilizar en este punto son reveladoras; indis-
tintamente hemos manejado, y suelen manejarse, las expresiones de
Derecho particular o singular y, de otra parte, hablamos de «no-
vedad» y de «Derecho nuevo».

Sir. entrar ahora en mayores precisiones, parece que hay que
conceder preferencia al término «singular» y «singularidad» y tener
presente que «nuevo» puede decirse del Derecho «joven» y no sólo
«el Derecho «novedoso» por reunir la nota ele «novedad» como si-
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nómina de ¿singularidad», es decir, de! «Derecho diferente o dis--
tinto o espacial».

Los distintos Derechos que cabe enumerar como Derechos parti-
culares puede que no sean Derechos especiales con respecto a u n De-
recho común del que se diferenciarían por su singularidad. Les De-
rechos particulares que la doctrina, sobre lodo a efectos didácticos,
suele distinguir son muchas veces simples particularizaciones (y valga
la redundancia) de una realidad jurídica más general, pero otras ve-
ces, y estos casos son los qu?. importan, representan una diferencio.'
eión por razón de una o vanas notas o singularidades que. constitu-
yen, precisamente, su razón de ser.

En el tronco genérico del Derecho, según la clásica imagen vege-
tal, .se inician y se desarrollan unas ramas .singulares, con lo que el
punto de partida para su cabal entendimiento está en la determina-
ción de tal smgtdüridad o novedad, y el estudio histórico sirve, por
tanto, para alumbrar el momento y el moíwo o razón- de tal singu-
lanr.ación sebre el tronco común del Derecho. Es decir, la primera
indagación sobre un pretendido Derecho nuevo tiene que recaer so-
bre su pretendida novedad-, y «o sobre, su objeto material, porque tal
novedad será la causa de su constitución y el objeto material la con-
secuencia o resultado constituido.

a) Consideración material y consideración formal df. un Derecho
nuevo.—10. La lógica tradicional con su vieja, pero inalterable, dis-
tinción entre objeto matenal y objeto formal de la Ciencia sustenta
tal argumentación. Pues, en efecto, la primera obligación de! cientí-
fico y, por tanto, del jurista que aspira a la ciencia jurídica, es la de
distinguir entre objeto material y objeto formal de su presunta dis-
ciplina científica (?.o).

(10) Mantiene este rigor metódico, GARRIDO FALLA: i Sobre- ei Derecho ad-
ministrativo y sus ideas cardinales», en lisv. án Administración Pública, ~
(1952), ii y sigs. En !a prig. 14 escribe: «... una ciencia no es otra cosa que
"la sistematización cié un conjunto de. afirmaciones con pretensiones de vali-
dez dimanantes de un determinado punto de visca. Kl papel funciona! áe
estu punto de vista se contrae a acotar on el objeto material que dicha cien-
cia se propone un cierto aspecto exclusivo de eila frente a '.?..« ciernas cien-
cias. Es dicir, construí:- su propio objeto formal».



¡ • • R K S U P U Ü S I O . S C R Í T I C O S '.'ARA r . I . E S I : J D I O D E ~ i J l i M i C I - i ü i lE 'I . '; 5 ' \ L ' . A ! O

¿-Basta con que exista una institución jurídica o un conjunto de
instituciones jurídicas claramente perfiladas para que pueda hablarse
de una ciencia jurídica que lo tenga por objeto?

Materialmente, la condición es la misma entre la compraventa
como institución jurídica y el arrendamiento de servicios en el Código
civil español y, sin embargo, la primera no da lugar a un?, rama.
singular del Derecho aunque se hable del «Derecho de compraventa»
y la segunda, empero, plantea conscientemente es;: problema. Y es
que ¿cabe decir que formalmente la condición no es distinto entre la
compraventa y el régimen jurídico actual de las rslacion.es- sacíalas
que el Código civil subsumía en el primitivo arrendamiento da ser-
vicios?

La adjetivación es sintomática: hay que distinguir entre la com-
praventa, el primitivo y el actual arrendamiento de servicios sn
cuanto a su tratamiento jurídico, es decir, que la figura del viajo
arrendamiento de servicios ha recibido una nueva modelación, mien-
tras que las normas de la compraventa permanecen.

Ahora bien, no basta con el simple hecho de la renovación de
una institución jurídica para que quepa hablar ya, y por ese solo
hecho, ríe un Derecho singular que la tenga por objeto. En este punto
ía distinción hecha con respecto al "Derecho nuevo." toma todo su
sentido: eí ordenamiento jurídico de una relación o de un conjunto
de relaciones sociales puede cambiar una y otra vez, puede desarro-
llarse de un modo desmesurado, etc., en razón de sucesivas refor-
mas y, sin embargo, puede permanecer como objeto de estudio de la
Ciencia jurídica que tradicionalmente venía incluyéndole en su con-
tenido, y que ahora, tras la reforma, puede mantenerle en su sistema
según una relación lógica.

b) Realidad social, regulación jurídica y sistematización cieníí'
fica.— hz afirmación es completamente comprensible si se sabe dis-
tinguir estos tres planos: primero, la relación social o conjunto de
relaciones sociales, objeto de Id regulación jurídica; segundo, la regu-
lación jurídica en cuanto tal, o sea, la norma o haz de normas ju-
rídicas que. tratan jurídicamente dichas relaciones sociales, y que

2 1
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constituyen, a su vez, el objeto de la Cienc.ii 'jurídica; y, por último,
la Ciencia jurídica (21).

Las relaciones sociales, por su propia naturaleza, dan. lugar a una
regulación, jurídica (legal o usual, esto poco importa) y dicha regida'
ción jurídica es siempre objeto de estudio por una ciencia jurídica, o,
r¡l menos, puede ser tratada científicamente. De aquí que al haber
existido en todas las épocas que cabe considerar históricamente una
reiacián social o un haz cíe relaciones sociales con ocasión del «trabajo!
como hecho social, quepa también afirmar que ha habido siempre
iva Derecho del trabajo como ¡regulación jurídica ¿el trabajo {22), Y
de que tal regulación jurídica ha sido o ha podido ser objeto de
un tratamiento científico.

Ahora bien, dicha regulación jurídica del hecho social trabajo
puede ser una paríe ele un ordenamiento iurídico más amplio que vale
tanto para él como para oíros muchos sectores de' las relaciones so'
ciaíes, o bien puede encerrar la pretensión de convertirse en un sis-
tema jurídico especial conrorme a principios y a desarrollos peculiares
que valgan respecto al sistema jurídico tradicional como singulares
o nuevos. Y lo mismo cabe decir, respecto a su tratamiento cientí'
ico. Pues bien, en uno y otro orden de consideraciones, hay c.u«
concluir que la necesidad de un ordenamiento jurídico y de una cien-
cia nueva sóíc se hace sentir cuando el sistema jurídico y el sistema
científico tradicionales ya no alcanzan su objetivo-, es decir, cuar.do
el objeto material, que sigue siendo el mismo hecho social, exige una
regulación jurídica y unos estudios desde unos principios y conforme
a un sistema oue no son los dei Derecho y los de la Ciencia que
antes íc trataban.

(r.:) Puede verse, a estos respectos, Rocco, A., Opus, cit., en páginas
50 y 51. fin el Derecho español del trabajo permite, la misma distinción el
estudio de BAYÓN CHACÓN, G.: La autonomía de la voluntad en el Derecho
del 'Trabajo. Madrid, (1955), que a lo large de sus páginas muestra la regula-
ción jurídica de las relaciones constituidas socialmenlt; con causa en v.na
prestación de trabajo, según una perspectiva histórica que se cierra en el
siglo XIX.

(22) V. en el estudio citado cíe. BAYÓN, páí¡. zg.

2J2.
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•31 objeto material puede ser el mismo, pete la razón por ía que
•>s alcanzado por el intelecto —u objeto formal- -, ha variado.

I I . En el caso del Derecho administrativo, por ejemplo, y desde
.el momento en que existió una organización político-social en razón
•de una autoridad, cabe hablar ele relaciones entre los órganos pú-
blicos y ).cs particulares desde las primeras formas políticas de ton-
vivencia y, por tanto, si se atiende a los criíerios con los que actual-
mente se ía caracteriza cabe hablar de una realidad jundico-admÍGÍs--
tíativa anterior al Estado constitucional y, sin embargo, no cabe ha-
blar en puridad cié principios ni da un sistema iurídico-administraíivo
ai, mucho menos, de una Ciencia del Derecho administrativo COÍI
••tal amplitud histórica {23).

La Sociología ofrece un case análogo, y así Freyer, SÍ bien tieae
que decir que «desde que son capaces de pensar, los hombres han
meditado probablemente sobre ios problemas de su convivencia se-
•cial», no obstante, concluye, cia opinión corriente de que la sociolo-
gía es una ciencia reciente que no tiene iras de sí más que una his-
teria de poco más de cien años es en este sentido absolutamente
• cierta» (24).

El Derecho mercantil, por su larga historia, ofrece el ejemplo man
representativo y su estudie;, siguiendo las tres líneas de desenvolvi-
miento cuya consideración por separado es previa 2 toda tentativa de
-definición de una disciplina jurídica, constituye el mérito de Rubio
sobre los ensayos de oíros autores, tales, Ascarelli en Italia o Conde

-zn nuestra oatria, ene ceñían su determinación al Derecho mercan-

(¿3) V. contra GARCÍA DR ENTERRÍA en su estudio :<Ei dogma de la re-
•versión de ¡as concesiones administrativas», publicado en Estudios en homc*
•;<.i;e al profesor Gascón y Marín, y del que hay separata, la tesis cíe G;ARSIDO
FALLA, en su art. citado, págs. 17-18. Este autor admite el condicionante his-
ícrico de! Derecho administrativo en los siguientes términos: «El Derecho
• administrativo no es un conjunto de normas referibles a la Administración
por cualquier motivo o pretexto. El Derecho administrativo tiene... su propia
i'2?.ón de existencia» (pág. 13). Afirma que el Derecho administrativo sólo
•tiene ua contenido propio a partir del Kstado de Derecho, en loe. c¡t.

(2.1.) FRÜYEK: Introducción a la Sociología, Madrid (trad. esp., 1945). pá-
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til del momento en que alcanzó volumen y categoría cíe ciencia (25) r
e.l momento cíe la economía capitalista. Rubio, en efecto, distingue
a lo largo de todo su trabajo entre la «realidad-económica» a la que
"corresponde inevitablemente una ordenación jurídica» y la «precep-
tiva sobre la vida del comercio (que) significó la existencia de v.n
Derecho especial mercantil» (26). La ciencia del Derecho mercantil
sólo tuvo posibilidades de constituirse corno ciencia autónoma, des-
gajada de la Ciencia del Derecho civil o, simplemente, de la Ciencia
del Derecho, cuando el derecho mercantil como reglamentación o
conjunto de normas jurídicas se había desgajado ya clel ordenamiento
jurídico común y valía como un Derecho especial.

El Derecho del trabajo no puede constituir una excepción si quiere
valer como Derecho especial o nuevo y dar lugar a una ciencia ju-
rídica propia. Y la pregunta que entonces se impone a la investiga'
ción será ésta: ¿ por qué el hecho social del trabajo pudo mantenerse
en su totalidad durante siglos bajo la regulación y ei estudio cls los
Derechos tradicionales, en su doble sentido normativo y científico,-
y por qué actualmente ha alcanzado tal relevancia en algunos de sus
sectores que demanda una regulación jurídica y un estudio propios?
Y sobre esta pregunta, hay una segunda cuestión: ¿cuáles son las
notas y los principios que confieren propiedad, es decir, peculiarizan
o distinguen tal regulación jurídica y posibilitan tal estudio?

(25) ASCAREI.LI, T . : I.eftoiti di Diritto Commeraaie. Milán (1955}, os
y siguientes; OoNDE, F. J.: Opus cit., pág. 173: «El Derecho mercantil es,,
en realidad, el resultado del proceso de transformación del Derecho civil.
patrimonial en :a época del capitalismo».

(26) RUBIO, J.: 'Sobre el concepto de Derecho mercantil», en lisv. da'
Derecho Mercantil, 12 (1947), en los epígrafes que se recogen en los nú-
meros 2 a 7 marca la evolución de las reglas jurídicas sobre materias mercan-
tiles dentro de un común proceso histórico. Los textos entrecomillados per-
tenecen a las páginas 324-325. La distinción entre objeto material y objeto
formal también está aquí implícita, pero con fuerza operativa: «Pero la exis-
tencia de esta preceptiva (jurídica) sobre la vicia de! comercio no significó «y
Roma la existencia de un Derecho especial mercantil... Uu derecho especial
no puede basarse simplemente en la especialidad de la materia, sino en una
peculiar ordenación de fuentes y en un .sistema propio de principios, y r.in-
purio de estos elementos aparece en Derecho remano» (pág. 325).
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III. CONCLUSIONES

12. Ai término de la exposición las diversas posiciones para 1?.
determinación del concepto del Derecho del trabajo, tsnzraos de vino.
parte un haz de cuestiones que resolver, y de otra un punto de par-
tida objetivo.

El punto de partida es éste: el Derecho del trabajo es un De-
recho que se pretende nuevo, especial o distinto. Y esta pretensión
de novedad implica que el hecho social del trabajo plantea, actual
o modernamente, en su totalidad o en alguno de sus sectores, exigen-
cias ante el Derecho que o bien antes no existían o bien se resolvían
de un modo que ahora se reputa insuficiente (27). La determinación
de si tal exigencia se da en la totalidad de. las relaciones sociales que
tienen como causa o razón el trabajo o tan sólo en algunas, ya no
es una cuestión a resolver arbitraria o convencionalmente: es une,
cuestión histórico-social y, como tal, reflejada en las mutaciones ele
los ordenamientos jurídicos. De ahí que sólo la Historia del Derecho
común, o de los «Derechos» que respecto a la pretendida especiaíiciaa
y novedad del Derecho del trabajo se quieren configurar como co-
munes o como tradicionales, ¡a que puede indicar el «contenido» d?.í
Derecho especial del trabajo.

La perspectiva histórica queda, así, invenida a fin de evitar los
peligros que la orillan (supra, níím. 8): no buscamos antecedentes,
sino recorremos la Historia jurídica del trabajo (o mejor, la Historia
de la organización o configuración jurídica de las relaciones labora-
les) en todos sus momentos con el propósito de encentrar el momento
en que el Derecho común se mostró insuficiente, en qué casos o den-
tro de qué límites se patentizó esa insuficiencia, las razones de la.
misma y las peculiaridades de la nueva regulación jurídica que trató o
trata de sustituir a la regulación jurídica insuficiente.

(27) RUBIO, una vez más, marca que «no apare.ee 1:11 Derecho mercan-
til independiente cuando el ordenamiento jurídico común responde a "las ne-
cesidades económicas del tráfico» (pág. -;2g).
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3síe estudio ciará, como conclusiones histónco'críücas, iz-.s ciatos
"ecttssrics y. a. ía vez, suficiente para construir en Lina síntesis lógica
sí concepto del Derecho del trabaje en su doble acepción de ortíe-
ní'inierUo jurídico y ae Ciencia, jurídica, si tai concepto quiere re-
presentar lógicamente una realidad dotada de existencia propia, Aho-
ra bisn, este estudio exige, ¿ su vez, un concepto a pnori: eS coa'
cepío de n.Deí-ecao especial».
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